
 



 

 

 

 

Carera 30, entre Calle 29 y Calle 30 Calle 26, entre Carrera 30 y Carrera 29 

Carrera 30, entre Calle 41 y Calle 42 Calle 26, entre Carrera 31 y Carrera 32 

Carrera 30A, entre Calle 13 y Calle 14 Calle 28A, entre Carrera 29 y Carrera 28 

Carrera 31, entre Calle 17 y Calle 18 Calle 29, entre Carrera 27 y Carrera 29 

Carrera 31, entre Calle 18 y Calle 19 Calle 29, entre Carrera 29 y Carrera 33 

Carrera 31, hasta Aguas Frescas Calle 30, entre Carrera 33 y Carrera 31 

Carrera 32, entre Calle 18 y Calle 19A Calle 31, entre Carrera 29 y Carrera 30 

Carrera 32, entre Calle 26 y Calle 20 Calle 31, entre Carrera 29 y Carrera 28 

Carrera 32, entre Calle 26 y Calle 26A Calle 33, entre Carrera 29 y Carrera 28 

Carrera 32A, entre Calle 21 y Calle 22 Calle 33A, entre Carrera 33A y Carrera 34 

Carrera 33, entre Calle 24 y Calle 18 Calle 34, entre Carrera 29 y Carrera 30 

Carrera 33A, entre Calle 21 y Calle 20 Calle 34A, entre Carrera 33 y Carrera 33A 

Carrera 33A, entre Calle 35 y Calle 32A Calle 35, entre Carrera 29 y Carrera 27 

Carrera 34, con Calle 22 y Calle 21 Calle 37, entre Carrera 29 y Carrera 26 

Carrera 34, entre Calle 23 y Calle 24A Calle 38, entre Carrera 29 y Carrera 28 

Carrera 34, entre Calle 30 y Calle 31 Calle 38, entre Carrera 29 y Carrera 31 

Carrera 34, entre Calle 13 y Calle 16 Calle 40, entre Carrera 28 y Carrera 29 

Carrera 35, entre Calle 16 y Calle 12A Calle 41, entre Carrera 25B y Carrera 25C 

Carrera 34A, entre Calle 20 y Calle 21 Calle 22, entre Carrera 30 y Carrera 31 

Calle 13, entre Carrera 29 y Carrera 31 Carrera 36, con Calle 12A 

Calle 13, entre Carrera 35 y Carrera 33  

 

 



 

 

 

PARÁGRAFO: Si agotados todos los esfuerzos por parte de la 

Administración Municipal, alguno de los tramos que aquí aparecen no 

pudiesen ser ejecutados por incapacidad de pago de sus beneficiarios 

directos, o por razones técnicas o porque el estudio socioeconómico 

arroje resultados desfavorables, o se decida hacer por otro sistema 

(ejemplo: autoconstrucción), se autoriza a la Junta de  Valorización 

Municipal para que en su lugar incluya otro tramo vial que requiera 

ser pavimentado. 

 

ARTÍCULO 2: La Junta de Valorización Municipal ciñéndose a lo 

establecido en el PBOT, en el Plan de Desarrollo, en los Planes y 

Programas Sectoriales y muy especialmente, con fundamento en el 

Estatuto de Valorización Municipal, implementará las operaciones 

necesarias para la distribución y cobro de la contribución, para lo cual 

definirá las áreas de influencia, fijará las tarifas de valorización y 

asignará a cada propietario de los predios afectados la cuota 

correspondiente, el periodo y forma de pago para la financiación de 

las obras. La forma de pago puede ser mediante mano de obra, 

materiales o dinero. 

 

PARÁGRAFO 1: Aquellos tramos que hayan sido intervenidos por 

valorización, solamente se les cobrará valorización por las obras 

complementarias.  

 

PARÁGRAFO 2: La Secretaría de Planeación será la encargada de 

informar al Concejo Municipal los ajustes del Plan de Obras decretado 

y aprobado en este Acuerdo, y que se propicien en la Junta de 

Valorización. 

 

ARTÍCULO 3: Para la ejecución de las obras a desarrollar por el 

Sistema de Valorización, se contará con el estudio socio-económico 

 



 

 



 

 


